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RESOLUCION DE ALCALDIA N." O88-2024-A-MDSS

San Sebastián, 28 de febrero del 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN,

VISTO: El Expediente Adm¡nistrat¡vo n." CU 00998, de fecha 09 de enero del 2024, conteniendo
la solicitud de separación convencional presentada por la admin¡strada doña Alis Mariaca Cjuro,
elActa n." 03-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 15 de enero del 2024, el Informe n.o 30-2024-
GAL-USCDU/MDSS, de fecha 17 de enero del 2024, la Op¡nión Legal n.o 056 -2024-GAL-MDSS/q
de fecha 18 de febrero del 2024 y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución Política del Perú,
modificado por la Ley n." 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo
II del Título Preliminar de la Ley n." 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que
las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política,
económ¡ca y administrativa en asuntos de su competenc¡a, autonomía que mdica en ejercer
actos de gob¡erno, actos admanistrat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento
jurídico vigente;

Que, de conformidad con la Ley ¡.o 29227, Ley que Regula el Proced¡miento No C.ontencioso
de la Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulter¡or en las Municipalidades y Notarias concordante
con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-2008-
IUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento para llwar a cabo el procedimiento
espec¡al establec¡do en la presente Ley, los alcaldes distr¡tales y provinc¡ales, (...) de la
jur¡sdicción del ultimo dom¡c¡lao conyugal o de donde se celebró el matrimonio;

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral n.o 60-2015-IUS/DGIC, de fecha 02 de mano del 2015,
emitida por la Dirección General de Justicia y Cultos del Min¡sterio de Justicia y Derechos
Humanos, la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de San Sebastián ha sído acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contencioso de Separac¡ón Convencional y D¡vorc¡o Ulterior; y esta ha
adquirido carácter indeterminado, por Decreto Legislativo n."1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-lUS, de fecha 25 de enero del
2019;

Que, con Formular¡o Único de Tramite (FUD n." 57208 - CU n." 00998-2024, de fecha 09
de enero del 2024, ingresado por mesa de partes, la admin¡strada doña Alis Mar¡aca Cjuro
petic¡ona la separación convencional del vínculo matr¡mon¡al con don Roberto Montesinos
Huarcaya, celebrado el 06 de noviembre del 2004, ante la Municipalidad Distrltal de San
Anton¡o, provinc¡a de Grau y departamento del Apurímac, siendo responsables única y
exclus¡vamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que afirman, y asum¡rán los
efectos c¡viles, penales o admin¡strativos que se generasen en caso hayan actuado de mala fe;

Que. de acuerdo al Acta n." 03-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 15 de enero del ZO24,los
adm¡nistrados don Roberto Montes¡nos Huarcaya y doña Alis Mariaca Cjuro, rat¡f¡caron
voluntad de separarse def¡n¡t¡vamente y cont¡nuar con el trámite de separación convenc
divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley n.o 29227 y su reglamento;
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Que, mediante Opinión Legal n.o 056-2024-GAL-MDSS/C, de fecha 18 de enero del 2024,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebasüán, opina
procedente la solicitud de los administrddos don Roberto Montes¡nos Huarcaya y doña Alis
Mariaca Cjuro, respecto a la Separación C¡nvenc¡onal, por lo que conesponde emitir el acto
resolut¡vo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades confer¡das por la Ley no 27972, incisn 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DECI-ARAR FUNDADA la solicitud de Separación Convenctonal
¡nterpuesta por don ROBERTO MONTESINOS HUARCAYA y doña ALIS MARIACA CTURO,
matrimon¡o celebrado el 06 de nov¡embre del 2004, ante la Mun¡cipalidad D¡trital de San
Antonio, Provincia de Grau y Departamento del Apurímac, en consecuencia, SE LES DECLARA
SEPARADOS LEGALMENTE a dichos cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes relativos al

ho y habitación, QUEDANDO SUBSTSTENTE EL VÍNCULO MATRTMONTAL, de
conformidad con lo expuesto en la parte cons¡derat¡va de la presente resoluc¡ón.

ARTiCULO SEGUNDO. - PONER A CONOCIMIENTO, de las partes que de conformidad al
artículo 70 de la Ley n.o 29227 y el artículo 13" de su Reglamento, después de transcurridos
dos (02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden sol¡citar la disolución del
vínculo matrimonial.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONE& que la Oficina de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio
Ulterior de la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notifique
la presente a los interesados.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGA& a la Ofic¡na de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad Distr¡tal de
San Sebastián.
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Que, mediante Informe n." 30-2024-GAL-USCDU/MDSS. de fecha 17 de enero del 2024,
em¡t¡do por la serv¡dora designada por la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebastián responsable
de la verificación del cumpl¡miento de los requisitos ex¡g¡do por la Ley de Separac¡ón
Convencional y Divorcio Ulterior, indica que se ha realizado la calificación conespond¡ente del
exped¡ente administrativo de separación convencíonal; y los administrados han cumplido con
presentar los requis¡tos exig¡dos por Ley, por lo que considera procedente el trám¡te solicitado
por los administrados, y concluye otorgar el visto bueno correspondiente en aplicación de la Ley
n. " 29227 y su reglamento;


